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Rdo. 05266 40 03 003 2019 00654 00 

Auto No. 1459 

 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, ocho de octubre de dos mil veinte   

 

En el presente proceso, la audiencia programada por auto No. 230 para el día 

24 de junio de 2020 hora 09:30 A.M., no fue posible llevarse a cabo en razón 

del Decreto de Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 

motivada por la pandemia del CODIV – 191, como quiera que se restringió la 

movilidad de los ciudadanos y se adoptaron otras medidas que motivaron al 

Consejo Superior de la Judicatura a decretar la suspensión de términos 

procesales y la restricción al ingreso de las sedes judiciales2.  

 

Luego, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20203, se 

dispuso reanudar los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 

advirtiendo que, los servidores de la Rama Judicial continuarán trabajando de 

manera preferente en su casa mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, buscando optimizar los canales de acceso, 

consulta y publicidad de la información; y, que no se prestará atención 

presencial al público, para lo cual se privilegiará, igualmente, el uso de medios 

técnicos y/o electrónicos, como atención telefónica, correo electrónico 

institucional u otros, precisando que, la atención en ventanilla, baranda o de 

manera presencial se restringirá a lo estrictamente necesario, atendiendo los 

protocolos y disposiciones del nivel central y seccional sobre condiciones de 

acceso y permanencia en sedes, en forma excepcional.  

 

Seguidamente, el Artículo 23  del Acuerdo en mención, señala: “Artículo 23. 

Audiencias virtuales. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando ésta se 

levante, para el desarrollo de las audiencias y diligencias se continuará privilegiando la 

virtualidad. Si las circunstancias así lo demandan, deberán realizarse de manera 

presencial, con las restricciones de acceso que establezca el director del proceso y en el 

marco de los protocolos y disposiciones del nivel central y seccional sobre condiciones de 

acceso y permanencia en sedes.(...)”.  Por su parte, el Art. 7 del Decreto 806 de 

2020, dispuso que “Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto 

a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.(…)”. 

Clorario de lo anterior, es menester convocar a la realización de la audiencia 

pendiente por realizar, misma que ha de llevarse a cabo en forma virtual, 

mediante la aplicación de TEAMS o LIFESIZE o la que se considere más 

expedita para tal fin.   

 
                                                 
1 Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección social, medida que se ha 

prorrogado y se mantiene hasta el 31 de agosto de 2020 según Resolución 844.   
2 Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, a partir del 16 de marzo de 2020; media que se prorrogó 

hasta el 1 de julio de 2020.  
3 Complementada con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020. 
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En consecuencia, se procede a señalar fecha y hora para realizar la audiencia 

de que trata el Art. 372 y 373 del CGP, programada en auto No. 230 del 30 de 

enero de 2020, para el día MARTES VEINTICUATRO (24) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (09:30 A.M.).  

 

Por secretaría, comuníquese lo decido a las partes por el medio de correo 

electrónico, indicándosele el acceso a la audiencia, los medios de contacto con 

el Despacho Judicial, el protocolo establecido al interior del Juzgado para la 

realización de la misma,  y el acceso al expediente digitalizado.    

 

Deberán estar presentes en la audiencia virtual las partes y sus apoderados, a 

quienes se insta para verificar la conectividad por lo menos, con 30 minutos de 

antelación a la iniciación de la misma.   

 

De otra parte, frente al memorial allegado el 01 de octubre de 2020 por el Dr. 

JOHN JAIRO PENAGOS LEIVA como apoderado de la parte demandada, 

por medio del cual informa que le fue revocado el poder conferido y que 

renuncia al mismo; sin embargo, encuentra el Despacho que lo procedente es 

requerir al togado para que aclare o haga las precisiones conforme a derecho 

corresponda, toda vez que se trata de dos facultades excluyentes y con 

connotaciones disimiles. 

 

Por secretaria procédase de conformidad.  

 
CP 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
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